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INFORME ANUAL DEL COMISARIO

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE:

VICMAFER S.A,

En concordancia con las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compañías, así como la Resolución

90.1.5.3.005 y demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañías, cumplo en

presentar el siguiente lnforme del comisario de la compañía VICMAFER 5.A, para el ejercicio

económ¡co term¡nado el 31 de Diciembre de 2013. La preparación de estos estados financieros es

responsabilidad de la Admin¡stración. Mi responsabilidad es cumplir con las d¡sposiciones

pertinentes, de la ley de compañías vigente, relativas a la función de comisario.

1. En cumpl¡miento con las funciones de Comisario, he contado con la permanente

colaboración de todos los admin¡stradores de la Compañía.

2. Con relación a los Estados Financ¡eros de la Compañía, éstos se presentan en cero debido

a que no se realizaron movimientos durante el Ejerc¡c¡o F¡scal.

3. En el 2013 la compañía cumplió con todas las obligaciones tributarias.

Con base a procedimientos de revisoría he llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en el

artículo # 321 de la Ley de Compañías v¡gente dejo constancia que tuve toda la información

necesaria para cumplir con dicha función.

En mi opinión los Estados Financ¡eros tomados, presentan razonablemente en todos sus aspectos

la situación financiera de VICMAFER S.A. al 31 de Diciembre de 2013, de conformidad con las

Normas lnternacionales de lnformación Financiera - NllF.

Atentamente,

lng. Glenda Villafuerte Solórzano

ct. 091995053-5
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